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Atendiendo el informe secretarial y la manifestación efectuada por el accionado, se 

dispone:  

 

CONCÉDASE el recurso de impugnación presentado por el CORONEL MAURICIO 

ALEXANDER PIÑEROS CORTES – JEFE REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 

SALUD NO. 1, en contra del fallo proferido el 05 de noviembre de 2020.    

 

Remítase el expediente a la Sala de Familia del Honorable Tribunal Superior de Bogotá. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese lo aquí resuelto a las partes, por el medio más expedito. 

   

CÚMPLASE, 
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